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  Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora 
no dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 27 de febrero de 2020, en tal sentido, se tiene 
por desistida la prueba del dictamen pericial solicitado. 
 
 De otro lado, en aras de continuar con el trámite del asunto, se fija la hora de las 9:00 
AM del día DOS (2) del mes de JUNIO, del año DOS MIL VEINTIUNO (2021), para llevar a 
cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P.  
 
 Se advierte que, ocho (8) días antes de la citada audiencia, el despacho informará a la 
dirección electrónica de las partes, tanto la plataforma digital como el link, a través de la cual 
se llevará a cabo la misma. Igualmente, se les remitirá el protocolo dispuesto por el despacho 
para su realización. 
  

 
 

NOTIFIQUESE,  
 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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